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RESOLUCTóN N" 4ol22 acTA N. l6/22

é Mayo, Martes'19 deAbril de 2022.

VISTO: Ia aprobación del POA2022 (Plan¡ficación Operativa Anual) donde en su Proyecto
N'2 (Lit B) denom¡nado "Compra y Arrendamiento", solicita el Arrendamiento de
maquinaria y equipos de construcc¡ón y así contr¡buir con el manten¡miento de espacios
públicos, según lo ¡nformado en Exped¡ente N" 2022-81-1440-00013;

RESULTANDO: l) que se hace necesar¡o arrendar un Cam¡ón Volcadora y una
Retroexcavadora, con chofer respect¡vamente, por un monto total no superior a los $
2.700.000,00 (pesos uruguayos dos m¡llones setec¡entos m¡l), cuyo dest¡no consistirá en la
Limpieza y/o conformación de cunetas, recolección de restos vegetales, puesta de caños,
colocac¡ón cabezales, traslado de tosca, mantenimiento de calles, etc.

ll) que de acuerdo al monto estimado, corresponde in¡c¡ar el procedim¡ento
de Licitación Abrev¡ada;

lll) dado que se anexan las condiciones (Pliego de Condic¡ones Particulares
en caso de Licitaciones Abrev¡adas) que reg¡rán al arrendam¡ento del Camión Volcadora y
la Retroexcavadora:

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar el acto adm¡n¡strativo correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

'l- AUTORIZAR, la gest¡ón de un proced¡miento de Licitación Abreviada, con el
objetivo de arrendar un Cam¡ón Volcadora y una Retroexcavadora con chofer
respectivamente, por un monto total no superior a los $ 2.700.000,00 (pesos uruguayos
dos millones setec¡entos m¡l).

2- APROBAR el Pliego de Condiciones Particulares.

3- Comuniquese a Tesorería del Municip¡o 18 de Mayo y Secretaria de Desarrollo
Local y Participación.

' 4-Archívese.

FIRMA ALCALDESA
Adr¡ana Sánchez
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